
  

  

Guayaquil, 21 de diciembre de 2018 

Señor J 26240 
Carlos Luis Ron Ortiz 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía LUCARZ S.A. en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo 
como GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo de CINCO ANOS. 

Sus deberes y atribuciones se encuentran estipulados en la Ley y en el Artículo 
Vigésimo Séptimo de los Estatutos Sociales de Constitución de la compañía 
correspondiéndole entre otras ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 
individualmente. 

LUCARZ S.A., se constituyó por escritura pública celebrada ante Notario Vigésimo 
Primero de Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el día 26 de noviembre de 2009, 
debidamente aprobada por la Superintendencia de Compañías e inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil, el 10 de diciembre del mismo año. 

Atentamente, 

Gaito Yané olores Zambrano Mera 

SOCIO - ACCIONISTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía LUCARZ S.A., para el cual he 
sido designado. Guayaquil, 21 de diciembre de 2018. 

Osos ta Cd 
Carlos Luis Ron Ortiz 

C.C. 090916573-0 
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2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:826 

FECHA DE REPERTORIO:08/ene/2019 

HORA DE REPERTORIO: 14:15 

  

En cumplimiento, con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Enero del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía LUCARZ 
S.A., a favor de CARLOS LUIS RON ORTIZ, de fojas 696 a 699, 
Registro de Nombramientos número 208. 
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IRE EM 

EUA guilar Aguilar 
TRO MERCANTIL 

AUREA ANSIA DEL CANTON GUA YAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil, 09 de enero de 2019 

REVISADO POR: , 

/ 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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